
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 22 de febrero de 1999, por la
que se convocan ayudas para estancias
breves en centros de investigación nacionales
y extranjeros durante el año 1999.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del artículo 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia
exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la
investigación científica en orden a los intereses de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
Areas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Educación y Juventud promueve a este fin las me-
didas de acompañamiento contempladas en esta convocatoria –co-
rrespondientes a la 2.ª anualidad del I PRI+DT (1998-2000)–, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, orientadas básicamente a po-
sibilitar la movilidad del personal docente e investigador, comple-

mentaria de otras modalidades a convocar próximamente, con el ob-
jetivo de favorecer la actualización de la formación e intercambio de
conocimientos.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director General
de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo, para la realización de estancias breves en
centros de investigación nacionales y extranjeros durante el año
1999.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
máxima de 30.000.000 de pesetas (180.303,63 euros) con cargo a
la aplicación presupuestaria 13.03.422A.640.00 PILA 94613308 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 1999.

2. La cuantía y características de cada ayuda serán:

– Hasta un máximo de 750.000 pesetas (4.507,59 euros), inclu-
yendo un único viaje de ida y vuelta. Se aplicarán módulos rela-
tivos al coste de vida diario en diferentes países para evaluar la
cuantía de la ayuda.

– La realización de las estancias breves deberá llevarse a cabo en
centros de investigación nacionales y/o internacionales radicados
fuera del ámbito territorial de Extremadura.

– Las estancias breves objeto de estas ayudas habrán de tener
una duración comprendida entre uno y tres meses. Excepcional-
mente, la Comisión de Selección prevista en el artículo 8.º podrá
considerar estancias de entre 15 y 30 días que presenten una
especial idiosincrasia (en archivos, museos, bibliotecas, etc.).

– Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos que se deriven
del desplazamiento, estancia y cuotas de participación en los
centros de investigación regulados en este mismo artículo.

3. La ayuda concedida por la Consejería de Educación y Juventud,
sumada a las que se otorgan a través de otras entidades, no podrá
en ningún caso superar el coste total de la actividad a desarrollar.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria los profesores, ayu-
dantes y/o becarios que desarrollen sus trabajos en alguna unidad
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básica de docencia o investigación de la Universidad de Extremadura
o centro público de investigación de la Comunidad Autónoma.

2. No se podrá conceder a un mismo solicitante más de una ayu-
da de las reguladas en esta convocatoria, durante 1999. Asimismo,
estas ayudas son incompatibles con las ayudas de la Modalidad A
de la Orden de participación con ponencias en congresos y con las
reguladas en la Modalidad A del programa de Formación del Profe-
sorado de la Orden de Mejora de la Calidad Docente de la Univer-
sidad de Extremadura, ambas para 1999. Para beneficiarios de be-
ca predoctoral de la Junta de Extremadura esta ayuda de estancia
breve es incompatible con las ayudas para estancias breves del Mi-
nisterio de Educación y Cultura.

3. Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se de-
berán haber justificado correctamente, a la fecha de presentación de
las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hubieran
recibido de la Consejería de Educación y Juventud en cualquiera de
las convocatorias efectuadas durante 1998 y años anteriores.

ARTICULO 4.º - Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formali-
zarán en el impreso normalizado que figura como Anexo a esta Or-
den; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud
de la Junta de Extremadura y se presentarán en la sede de la Con-
sejería de Educación y Juventud - Dirección General de Enseñanzas
Universitarias (C/. Delgado Valencia, 6, 1.º, de Mérida), en las Seccio-
nes Territoriales de aquélla en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáce-
res (Plazuela de Santiago, 1), así como en los Registros y Oficinas a
los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación a presentar

1. A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas:

– Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
– Currículum vitae del solicitante.
– Si el solicitante no está inscrito en el Registro de Terceros de la

Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debida-
mente cumplimentado.

– Los solicitantes deberán aportar informe de oportunidad de
realización de la estancia firmado por el Director del Departa-
mento o del Centro de Investigación al que pertenezcan.

– Otras instituciones colaboradoras si las hubiera y cuantías apor-
tadas por las mismas.

– Memoria descriptiva de los objetivos concretos de la estancia
(máximo mil palabras).

ARTICULO 6.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1. de la LRJAPPAC, si la solicitud
y/o la documentación presentada adoleciera de algún defecto o
faltara documentación, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, se-
rá archivado el expediente sin más trámite.

ARTICULO 7.º - Comisión de Selección

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación y Tercer Ciclo, el Excmo. Sr. Vicerrector de Pro-
fesorado y Departamentos, un miembro de la Comisión de Investi-
gación nombrado por el Rector y el Sr. Jefe del Servicio de Ges-
tión Académica y Política, que actuará además como Secretario.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas
en el plazo de treinta días desde el último válido para la subsa-
nación de errores, formulando las propuestas de ayudas que co-
rrespondan dentro de los límites presupuestarios establecidos en
el artículo 2.1

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lí-
mites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de Resolución al Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación y Juventud en el plazo máximo de quince
días desde que se reunió. En esta propuesta de Resolución se
incluirán dos relaciones separadas, la primera con las solicitudes
propuestas para la concesión especificando la cuantía, y la se-
gunda con las propuestas para su denegación, indicando las cau-
sas que la motivan en cada caso concreto.

ARTICULO 8.º - Criterios de selección

1. La Comisión de Selección prevista en el artículo 7.º evaluará las
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solicitudes presentadas conforme a los siguientes criterios de eva-
luación:

– Méritos académicos y científicos del solicitante. Tendrán prioridad
las solicitudes presentadas por becarios de investigación y por
profesores no numerarios.

– Interés concreto del proyecto de investigación y relevancia cien-
tífica del centro de destino.

– Adecuación del plan de trabaio y del presupuesto estimado a
los objetivos del proyecto.

– Distancia y tiempo de estancia y, en su caso, cuotas de partici-
pación.

– Tendrán prioridad aquellos solicitantes que no hubieran sido be-
neficiarios de esta misma ayuda en la convocatoria del año
1998, salvo que los solicitantes sean becarios de investigación o
profesores no numerarios.

– Siempre que haya candidatos cualificados suficientes, se homoge-
neizará la distribución de las ayudas por Departamentos y/o
áreas y programas prioritarios.

– Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las soli-
citudes.

2. Estas ayudas están abiertas a todos los temas de interés en el
ámbito del saber, teniendo especial prioridad aquellos relacionados
con las Areas, Programas y Líneas prioritarias definidas por el I
Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extre-
madura, que se incluyen como Anexo II.

ARTICULO 9.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará Resolución
en un plazo máximo de quince días a contar desde la elevación de
la propuesta de la Comisión de Selección prevista en el artículo 7º.
Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya re-
caído Resolución expresa, se entenderán desestimadas la solicitudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

ARTICULO 10.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. Destinar las ayudas a los fines consignados en las solicitudes, de-
biendo realizar las actividades antes del 31 de diciembre de 1999.

2. Los beneficiarios de las ayudas remitirán a la Consejería de

Educación y Juventud, al final de las actividades subvencionadas, en
todo caso antes del día 31 de enero de 2000:

– Un informe del trabajo realizado durante la estancia, describien-
do la actividad realizada y los resultados obtenidos, con una ex-
tensión máxima de un folio.

– Certificación del Director del Centro o Departamento en el que
se haya realizado la estancia que permita confirmar el cumpli-
miento de los objetivos de la misma, mediante documento origi-
nal o fotocopia compulsada.

– Declaración jurada del beneficiario/a, acompañada de rela-
ción de gastos, firmadas ambas por el beneficiario/a de la
ayuda, declarando que el importe de la ayuda recibida ha
sido empleada íntegramente en el desarrollo de la actividad
subvencionada.

3. En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda deberá figurar la Junta de Extre-
madura –Consejería de Educación y Juventud – y el Fondo Social
Europeo, como entidades cofinanciadoras, con sus símbolos identifi-
cativos, que serán facilitados por la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación a petición de los interesados.

4. Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Educación y Juventud - Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación.

ARTICULO 11.º - Pagos

Una vez resuelta la solicitud, se propondrá por la Consejería de
Educación y Juventud a la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda el abono de las ayudas concedidas a los beneficiarios; efec-
tuándose dicho pago de una sola vez por esta última Consejería
en el plazo que resulte de su sistema contable.

ARTICULO 12.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades y, si procede, de los intereses percibidos, así co-
mo la exigencia de interés de demora desde el momento del abo-
no de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no realización o participación en la actividad objeto de ayu-
da, por cualquier causa.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida
o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
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dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de febrero de 1999.

El Consejo de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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